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arsotu ct ó ¡,t G ERENct AL No 387- 2O23-MPLP/GGAYRD

T¡ngo Mar¡a, 06 de octubre de 2023.

WSTO; el Expediente Adm¡n¡strat¡vo N" 202324823 de fecha 15/08/2023, presentado por la señora MUCHA
MINAYA MERCEDES, ¡dent¡f¡cada con DNI N' 22985329, sol¡cita CERTIFICADO ITSE de Riesgo tledio
posteñor a la licencia de funcionamiento lndeteminado o la ITSE posteñor al lnicio de Acüvidades, del
establecim¡ento comerc¡al denominado "RESTAURANTE LA ttECHlTA", con RUC 10229853291, ub¡cado en

Cueva de las Pavas, d¡strito de Dámaso Benun, provincia de Leoncio Prado, depañamento Huánuco, y;

S'DERA'VDO;

El aftículo 194 de la Constilución Política del Peru, mod¡f¡cado por las Leyes de Reto¡ma Const¡tucional
Ms 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades prcvinc¡ales y distitales son /os ó4ganos de gobiemo
local. Tienen autonomia política, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competenc¡a, concotdante con
el Añ. ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades N' 27972. D¡cha autonom¡a rad¡ca en la
facullad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistnción, con sujeción al o¡denam¡ento juridico;

Por Ley M 29664, se creó el Sistema Nacional de Gest¡ón delRr'esgo de Desasfre s (SINAGERD) como
sistema inteinstitucional, sinérg¡co, descentralizado, tnnsversal y pañicipativo, con la t¡nal¡dad de ident¡frcar y
reducir los iesgos asociados a peligtos o minimizar sus efectos, asi como evitar la genenc¡ón de nuevos ,bsgos,
y prepanción y atenc¡ón ante siluac¡ones de desastre mediante el establecimiento de princ¡pios, lineamientos de
politica, componentes, procesos e insfrumentos de la Gestión del ñesgo de Desaslres;

Mediante Ley ilo 30230 - Ley que eslabrece medidas tibutaias, simpl¡frcación de proced¡mientos y
pem¡sos pam promoc¡ón y dinamización de la inversión en el pa¡s, se incotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al artículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nacionalde Gestión del R¡esgo de Desasf/es (SINAGERD),
mod¡ticado por Decreto Legislativo M 1200, referidos a las competencias pam ejecutar la ITSE, pot pañe de la
Mun¡cipalidades P@v¡nc¡ales y Distritales, de acuetdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas
de Seguidad en Edifrcac¡ones;

Entre otms aspectos, por Decreto Legislativo M 1200 se mod¡frca el ad¡culo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licenc¡a de Func¡onamiento, a frn de deÍ¡nir a la ITSE como la activ¡dad med¡ante la cual se evalúa el
riesgo y las cond¡c¡ones de seguidad de la ed¡frcac¡ón vinculada con la activ¡dad que desarrolla, se veiÍ¡ca la
¡mplementac¡ón de las med¡das de seguñdad con el que cuenta y se analiza la vulnerab¡l¡dad; as¡mismo, se seña/a
que la inst¡tuc¡ón competente pan ejecutar la ITSE debe ut¡l¡zar la matiz de iesgo aprcbada por el CENEPRED,
para dete¡minar s¡ la ¡nspección se real¡za en foma prcv¡a o posterior al otorgamiento de la L¡cencia de
Func¡onam¡ento;

Por Decreto Supremo I'lo 002-201&PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de
Seguñdad en Edif¡cac,bnes - /fSE, con el obkto de rcgular los aspectos técnicos y adm¡n¡strat¡vos rcfeidos a la
lnsrycc¡ón Técnica de Seguñdad en Ed¡f¡cac¡ones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los
Espectáculos Públ¡cos Depoft¡vos y No Deport¡vos (ECSE) y la Visita de lns@cción de Seguñdad en Edificaciones
(VISE), asi como la renovación del Cert¡ficado de ITSE;

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspecc¡ón Técnica de Seguñdad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural M }IG2o1LCENEPRED/J de fecha 22 de enem de 2018, establece los proced¡mientos técnicos y
administrativos complementaños al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edifrcaciones,

aprcbado por Decreto Supíemo M 002-201&PCM, gue Wmitan verificar el cumplim¡ento de las condiciones de

seguidad en los establec¡m¡entos objelo de inspección;

La Municipalidad Provinciat de Leoncio Pndo en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Admin¡stmtivos - TUPA, aprcbado por Otdenanza Mun¡c¡pal M 016-201GMPLP, mod¡ficado por Decreto de
Alcaldía M 007-2019-MPLP, en su numeral 273 ha establecido el procedimiento adm¡n¡strat¡vo denominado
,NspEcctóN TÉcNtcA DE SEGURIDAD (trsE), posrERtoR ALilNtcto DE AcflvtDADEs PARA Los
ESTABLEDIMIENToS oBJETo DE lNsPEcc,ÓN DE NEsGo BAJo Y MEDIo (...), en concordanc¡a con la
nomat¡v¡dad señalada en los cons¡derandos precedentes;

De acuedo con el INFORME N" 116-2O23-ROCHA - ITSE, de fecha 0410/2023 sobre lnfome de Veil¡cación
de Cumpl¡miento de Condiciones de Seguridad Declañdas pan ,fSE Riesgo Medio de "RESTAURANTE LA
MECH|TA", presentado por el Arquitecto RoNALD LOLY CHAVEZ ESPINOZA, con CtP 16328, en la cond¡c¡ón

de lnsryctor designado por el óryano ejecutante la Munic¡pal¡dad Pmvincial de Leonc¡o Prado, autorizado paa
ejecutar la ITSE con n¡vel Med¡o (Constancia de designación de los ,nspeclores N" 0038-2023), sobre el
establecimiento comercial denom¡nado "RESTAURANTE LA MECHITA", con RUC 10229853291, ubicado en
casedo Cueva de las Pavas, disüto de Dámaso Beraun, provincia de Leoncio Prado, deparbmento
Huánuco, presentado por la señom ,TUCHA lt,NAYA IÚERCEDES, identiñcada con DNt N" 22985329, con giro
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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

PAq 02/ RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 387.2O2YMPLP/GGAYRD

O ACtiVidAd, ACTIWDADES DE RESTAURANIES Y DE SERWCIO MÓVIL DE COIÚIDAS, CON lCIIU 5610, gUE

conctuye:

"El establecimiento de ¡nspección CUIIPLE con las cond¡ciones de seguridad rclevantes según lo verificado
por esta inspección";

Mediante lnfome No /88-2023-ITSE-SGGRD/CGAYRDNPLP de fecha 05/102023, el Subgerente de
Gesüón del Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establecimiento ... Sl CUMPLE. con las cond¡cíones de
seouñdad en edifrcaciones confo¡me al D.S. M 002-2018PCM: oor lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del
cert¡ñcado ITSE": asim¡smo, recomienda "... b finalización del procedimiento admin¡stmt¡vo aprobando la emisión
del ceft¡ficado ITSE med¡ante acto resolutivo."

Estando el TNFOR¡íE N" 1162023-ROCHA - ITSE, del lnspector Técnico de Seguridad en Edif¡caciones
Especializado des¡gnado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado, el lnlorme ¡'l!
438-2023-ITSE-SGGRD/GGAYRD/Í,PLP, de la Subgercnc¡a de Gestión dél Riesgo de Desastres, /a

Résolución de Alcaldia N" 42+2023-MPLP MPLP de delegación de rcsponsabilidad de em¡tir resoluciones sobre
pmced¡m¡ento ITSE, ECSE o de renovación de Ceñif¡cado ITSE, en uso de las atibuc¡ones conferidas en el tercer
pánafo del aftículo 39 de la Ley Oryán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades M 27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los
aspectos administntivos a su cargo a través de resoruc,bnes y d¡rectivas";

SE RESUELYE:

ARTíCULO PRTMERO- - APROBAR, ta f¡nal¡zac¡ón del prcced¡miento de lnspección Técnica de
Seguddad en Ed¡f,caciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENIO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
¡nic¡ado con Expediente Administraüvo No 202321823 de fecha 15/O8n023, ante la Munic¡pal¡dad Provinc¡al de
Leonc¡o Prado, por la señora MUCHA MINAYA MERCEDES, idenüficada con DNI N" 22985329, del
establec¡m¡ento denom¡nado "RESTAURANTE LA MECHITA", con RUC 10229853291, ubicado en Caserio
Cueva de las Pavas, disttito de Dámaso Beaun, prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depadamento Huánuco, con
giro o act¡v¡dad, ACTw//DADES DE RESTAURANTES Y DE SERVICIO MÓV\L DE COMIDAS, con lCllU 5610.

ART¡CULO SEGIJNDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EM¡SióN dEI CERTIFICADO 
'TSE 

DE R'ESGO
MEDIO POSTERIOR AL OTORGA¡Ú,ENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, de| establecimiento
denom¡nado "RESTAURANTE LA lúECHlfA", con RUC 10229853291, ubicado en Caserío Cueya de las
Pavas, distrito de Dámaso Beraun, Novinc¡a de Leoncio Prado, depañamento Huánuco, con g¡ro o
actividad, AaTwTDADES OE RESTAURA^,rES vDE SERyTC,o tnÓWL DE COMIDAS, con /C U 5610, con un
área de 108.25 m2, el func¡onamiento del establec¡m¡ento se encuentra en el 1er piso, con una capac¡dad de
aforo máxiño de 10 personas; POR CUMPLIR con las condic¡ones de seguridad en edit¡cac¡ones, con v¡genc¡a

de dos (2) años; sujeto a revocación cuando se verifique que el Establecim¡ento Objeto de lnspecc¡ón incumple las
condiciones de seguridad que suslentaron au em¡s¡ón, confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aft¡culo
15 del Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguñdad en Ed¡frcac¡ones - ITSE, aprobado por Decreto
Supremo M OO2-201,-PCM. REMITIÉNDOSE et exped¡ente adm¡n¡strat¡vo con sus actuados a la Subgerenc¡a de
Gestión del Rr'esgo de Desastrés pan la expedic¡ón del c¡tado Ceñ¡frcado y el archivam¡ento de dicho exped¡ente.

ARTíCULO TERCERO. - NQTIFICAR el presente acto Resolut¡vo al administredo, a ta Subgerencia
de Desarrollo Empresariat, Licencias y Contol Saniáño y a la Subgerenc¡a de la oficina de Íecnotogías de
lnformación, el cumpl¡miento de la prcsente resolución según conesponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOTiFICAR, a la Subgerencia de la Olicine de Tecnologías de lnformación
para su PUBLICAC¡ÓN en el portal de tmnsparencia de la Municipatidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado.

REGiSIRESE, CO UNIQUESE, CÚMPIASE Y ARCH¡VESE.

PM!:# f ri\¡

hg. L
GÉffflT¡I

¡1¡ncula
I DÉr aij@ 0t 0!5l§til5

§062 - 598501 gAv. Alameda Perú N" 525 ü= lrww.mun¡tingomaria.gob.pe ir

Mún,.ipálid¿d Proviñ(i¿l lGer€n ü d€ cerr'óñ Ambieñr¡l
de leoncio P.¿do ly dd R e9o5 d. Der¿ír.t


